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MUNICIPATIDAD DE CHACTACAYO

ORDENANZA MUNICIPAL N" 230
Chaclacavo. 8 de Febrero de 2011

STO: El Informe Ne 024-20L1-GGM/MDCH de la Gerencia General  Municipal ;  el  Infcjrme Ne 029-2011-
el  Informe Ne 010-2011-GDU/MDCH de la Gerencia deDCH de la Gerencia de Asesoría Jurídica,

Urbano; y;

CONSIDERANDO:

eue, la Const i tución Polí t ica del Perú, reconoce en su Art ículo 194 e, la autonomía polí t ica, económica y

administrat iva de las municipal idades distr i tales, en los asuntos de su competencia; la misma que lesfaculta

a ejercer actos de gobierno administrat ivo y de administración, con sujeción al  ordenamiento jurídico,

conforme a lo establecido por el  Art iculo l l  del  Título Prel iminar de la Ley Orgánica de Municipal idades, Ley

Ne 27972.

eue, el  art ículo 79e inciso 1, numeral 1.4.5 señala que " las municipal idades distr i tales, en mater ia de

Organización del Espacio Físico y Uso del Suelo, ejercen de manera exclusiva la función específ ica de:

Disponer la Nomenclatura de avenidas, j i rones, cal les, pasajes, parques, plazas y la numeración predial" ;

eue, por Decreto Supremo Ne 04-95-MTC, se aprobó el  Reglamento de Nomenclatura Vial  y Areas de

Recreación Públ ica, cuyo art ículo 1e señala, que la nomenclatura de las vías públ icas y de las áreas urbanas

votso país es competencia de los gobiernos locales, los mismos que se regirán por las normas de dichos

entos; asimismo, establece en el  art ículo 3e que la aprobación de la nomenclatura propuesta por las

nicipal idades distr i tales la real izará la municipal idad provincial ,  por intermedio de la Comisión de

clatura, que para tal  efecto se const i tuirá en cada provincia;

Que, por Informe Ne 010-2011--GDU/MDCH la Gerencia de Desarrol lo Urbano señala que la ordenanza t iene

por f inal idad regular la nominación y/o modif icación de la denominación de vías públ icas en la jur isdicción

de Chaclacayo, pqr la dupl ic idad en la denominación de cal les, así como la discrepancia en la

documentación técnica V base de datos respecto a la determinación y jerarquía de la vía;

eue, resulta necesario contar con un disposit ivo legal que regule el  reordenamiento de la Nomenclatura

Vial  en el  distr i to de Chaclacayo; que permit i rá la uniformización de categorías de vías y nomenclatura

acorde con la normativa vigente, así como contar con una numeración correlat iva y ordenada a nivel  de

manzanas que integran una determinada vía.

Estando a lo expuesto y al  Informe Ne 010-2011--GDU/MDCH de la Gerencia de Desarrol lo Urbano,

contando con el  voto unánime de los miembros del concejo, se ha aprobado la siguiente:

ORDENANZA

Artículo Primero:-  APROBAR el Reglamento de Reordenamiento y Señal ización de la Nomenclatura de vías

y Áreas de Recreación Públ ica en el  distr i to de Chaclacayo, el  mismo que consta de 1"0 art ículos y dos

Disposiciones Complementar ias y Transitor ias.

Art ículo Segundo.- ENCARGAR el cumpl imiento de la presente Ordenanza a la Gerencia de Desarrol lo

Urbano.

Artículo Terce¡o.- D¡SPONER que la Unidad de Tecn

íntegro de la presente Ordenanza en la página web de

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Al l redo E.

DE CHAELACAYA

y Comunicaciones publ ique el
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TITULO I
Capítulo I

Disposiciones Generales
Objeto

presente Ordenanzat iene como f inal idad regular la rotulación, la nominación y la modif icación, en su

caso, de las denominaciones de las vías públ icas en la jur isdicción del distr i to de Chaclacayo.

Artículo 29.- Ámbito de Aplicación y Competencia

La presente Ordenanza regirá a part i r  de su publ icación, en todo el  ámbito jur isdiccional del  distr i to de
Chaclacayo, Provincia y Distr i to de Lima, en el  marco normativo vigente establecido mediante el  D.S 004-
95-MTC, que aprueba el  Reglamento de Nomenclatura Vial  y de Áreas de Recreación Públ ica y demás
normas vigentes de competencia de los gobiernos locales.

De conformidad con el  Art ículo 2e de la ci tada norma, son los Concejos Distr i tales las ent idades encargadas
de proponer a la Municipal idad Provincial  correspondiente la denominación de las vías públ icas y de las

áreas de recreación públ ica en sus respect ivas jur isdicciones.

Correspondiendo, de conformidad con lo señalado en el  art ículo 3s de la refer ida norma, la aprobación de

nomenclatura propuesta por la Municipal idad Distr i tales a la Municipal idad Provincial  por intermedio de

Comisión de Nomenclatura que para tal  efecto se const i tuirá en cada provincia.

De conformidad con lo establecido en el  Capítulo l l l  del  Reglamento de Nomenclatura Vial  y de Áreas de
Recreación Públ ica, aprobado mediante D.S 004-95-MTC, la Clasi f icación de Vías y Áreas de Recreación

Públ ica, para efectos de la apl icación de la presente Ordenanza es como se detal la:

Vías Públicas, se clasifican en:

Avenidas
Vías Parque
Jirones
Cal les y
Pasajes

De acuerdo a la siguiente def inic ión:

Avenida.- Vía vehicular de tres o más sendas de circulación, en uno o dos sent idos de tránsi to,
preferentemente con vías de servicio laterales para acceso a las prropiedades'

Alameda o Vía Parque.- Vía cuyo diseño, con cr i ter io paisaj ista, considera tratamiento especial  de jardinería

o arborización de ancho constante o var iable como parte de su sección transversal.

J irón_.- Vía vehicular de servicio local,  de una o dos sendas, con una longitud de más de una cal le.

Cal le.-  Vía vehicular de servicio local,  de una o dos sendas, con una longitud de un frente de manzana o

cuadra.

pasaie.-  Sendero o pasaje peatonal,  vedado al  paso de vehículos, con excepción de ambulancias, carros de

bomberos y pol ic iales.
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Áreas recreacionales de uso público, se clasifican en:

o Parques Zonales,
.  Parques Locales
¡ plazas y
o Plazuelas

De acuerdo a la siguiente definicih:

ales.-Áeas lmportantes de recreacih plblica cuya funcirry equipamiento están destinados a servir

la poblacih de algrn sector de la ciudad con servicios de recreaci¡ activa y pasiva.

libres de uso prblico fundamentalmente recreacional.

Plqzas.-Áeas libres de uso prHico, para fines cívicos y recreacionales'

Plazuelas.- Pequdasaeas libres de uso prblico, con fines de recreacih pasiva, generalmente acondicionada en

una de las esquinas de una manzana, o como ret i ro,  atr io o explanada.

Artículo 4e.- Condiciones para la nomenclatura

El nombre de las vías debe adaptarse a las siguientes normas o condiciones para su respect iva

clatura, segtn el  s iguiente detal le:

Los nombres de las vías prbl icas se agrupaánporsu naturaleza, tendiendo a ident i f icar un sector urbano
mediante el  desarrol lo de un tema que unif ique la nomenclatura de la zona.
Dentro de cada sector,  los nombres se distr ibui¡ ír  segh una misma direccih, es decir  los nombres de las

vías paralelas perteneceán a un mismo tema.

Cuando las vías se encuentran dispuestas transversalmente a vías principales que le sirven de eje, podrán

variar su nombre al  pasar de uno al  otro lado de la vía pr incipal.

Los nombres para la nomenclatura debeán ser escogidos de los siguientes grupos, en orden de

importancia:

Personajes ilustres de la nacih, de la regii y de la localidad: paeres, leroes, maestros Estadistas,
artistas, científicos, sabios, escritores, poetas, dando preferencia a los nacidos en la regih.
Personajes extranjeros, con notable actuacirr en favor del país o de trascendencia mundial en el

mundo de las artes, la filosofr, la historia, la ciencia, la cultura, la literatura, la tecnología.

Las siguientes fechas signi f icat ivas: 28 de Jul io,  12 de Octubre, 2 de Mayo, 07 de Junio, 6 de Agosto,

8 de Octubre, 9 de Diciembre, 27 de Noviembre, y fechas especiales de significacih local. Aderás,
podrán utilizarse fechas que representen hechos hisbricos locales.

d) El de referencias geográficas importantes, preferentemente del país: ciudades, rbs, lagos, lagunas,

mares, quebradas, montf ts.

El de elementos representat ivos de la f lora yfauna nacionalo regional.

El  de elementos de la naturaleza diversos como piedras preciosas y otros minerales.

Otros nombres debidamente justificados por su importancia y significacih nacional, regional o local.

a)

b)

c)

e)

f)
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MUNICIPATIDAD DE CHACI.ACAYO

Capítulo l l

Competencia de La Municipalidad

A4ículo 5e,.- Atribuciones de la Municipalidad

Para los efectos de la presente Ordenanza, la Municipal idad del Distr i to de Chaclacayo, a través de la
Divis ión de Planif icación Urbana y Catastro de la Gerencia de Desarrol lo Urbano, t iene las siguientes

Planear,  organizar,  dir ig irycontrolarel  correctousodel espaciourbano,garant izando: unaspecto
ordenado de la ciudad, establec¡endo las normas que regulan las disposiciones de instalaciones y
uso de la vía públ ica.
Diseñar,  organizar,  dir ig ir  y controlar el  s istema de nomenclatura y numeración of ic ial  de los
predios del distr i to de Chaclacayo.

Artículo 69.- Preferencias para denominar una vía

Queda terminantemente proh¡bido designar con nombresde personas vivas a las vías públ icas y áreas de

evitarse la repet ic ión de denominaciones, o el  empleo de nombres semejantes para evi tar
siones:

Se evi tará en lo posible el  uso de nombres de distr i tos, provincias, departamentos, países y todo aquel lo
que pueda l levar a confusión en el  despacho y reparto de la correspondencia en una ciudad o centro
poblado.

se permit i rá la repet ic ión en un mismo distr i to,  del  nombre o número asignado a una avenida, cal le,
pasaje, parque, plaza o plazuela, ni  dupl icar dicha nomenclatura.

án preferencia para que una vía públ ica sea denominada con su nombre si  son nombres personales,
los hi jos predi lectos, los hi jos adopt ivos, los hi jos meri t ís imos y los concejales honorar ios del Municipio o
cualquier otro t í tulo que sea concedido por el  el  Consejo Municipal  para galardonar méri tos excepcionales
contraídos con el  municipio.

Se podrán conceder la dedicator ia de una vía públ ica; A personas fal lecidas. Excepcionalmente. a personas
con viCa que por concurr i r  c ircunstancias elpeciales hacen recomendable la dedicación de una cal le,  paseo,
plaza, etc.

Artículo 7q.- Procedimiento

El procedimiento para dar nombre a una vía públ ica y área de recreación es el  s iguiente:

El procedimiento será el  mismo.con independencia de si  es una vía que ya contaba con nombre o a la que
se quiere dar nombre por ser de nueva construcción.

El in ic io del procedimiento puede ser de of ic io o a instancia de parte. Cualquier persona empadronada en el
Municipio puede sol ic i tar el  cambio de denominación de una vía públ ica al  objeto de dedicar esa vía a una
persona con renombre y de importancia para el  Municipio o sol ic i tar que a una vía se le ponga un nombre
determinado. .

La sol ic i tud del cambio de denominación o de denominación contendrá al  menos los siguientes datos:

ffi
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Domici l io.
Vá mfi.J,o*"a de,reciélcÚr ÚUtica para la que se solicita el cambio de nombre

La denominaeih actual.
propuesta de denominacirr de la vía pblica oáea de recreacin pblica

Causas por las que se propone el  cambio de denominacúr o que just i f ican poner ese nombre a esa

. vla prOtica oiírea de recreacih (causas hisbricas, culturales)'

vlün¡cipalíUat ,Distrital solicitaá los informes oportunos. La propuesta se elevaá al pleno del Concejo

nicipal.para su dete.rminacim mediante Acuerdo de Concejo, para su posterior aprobacih por el Concejo

icipal  MetroPol i tano.

I Acuerdo de cambio de denominacih de una vía prblica será notificado a los interesados y a las

Administraciones afectadas y al  resto de ent idades afectadas'

Artículo 89.- Señalización de las vías publicas

La sdalizacih se ajustara a lo dispuesto por el capitulo V del Decreto Supremo |W004-95-PCM'

9e Revisión de las numeraciones de las vías públicas.

5 fros se procedeá a revisar las numeracionesde las diferentes vías piblicas' Al realizar esa revisih
y los dupl icados, de tal  forma que la numeracir t  seanunúica se procedeáa el iminar los sal tos de rumeros

l ineal y cont inuada en cada una de las vías.

Artículo 10e.- Deberes de los ciudadanos

Los ciudadanos propietarios deben permitir que sean colocadas las placas que identifican las vías ptblicas en

sus propiedades, sin poder quitar dichas placas, aunque tendán derecho a que La Municipal idad las coloque

con el menor dfro posible sobre las fachadas o lugares de colocacih. Quienes deben soportar las mínimas

molest ias que le sean producidas durante la colocacihde las placas.

Los propietarios no podar ocultar las placas por nin$tn medio'

La Municipal idad t iene la obl igacih de colocar en un si t io vis ible todas las placas y mantenerlas en perfecto

estado, de tal forma que todas las calles queden perfectamente rotuladas, lo que permita su identificacih

exacta.

Las comunidades de propietar ios t ienen la obl igacih de mantener la numeracih de las viv iendas y edif ic ios

en un si t io vis ible que permita su local izaci Í

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS

primera.- La presente Ordenanza entraáen vigencia a part i r  del  día siguiente de su publ icacihen el  Diar io

Oficial El Peruano.

Sesunda.- La Municipal idad Distr i tal  de Chaclacayo, a traÉ de la Divis ih de Planif icacih Urbana y Catastro

uni¿a¿ orgnica de la Gerencia de Desarrol lo urbano, mantendáactual izado los planos kÉsicos of ic iales de las

áeas urbanas de su jur isdiccih, para lo cual sol ic i taÉn el  apoyo de losúganos competentes del Go'bierno

Central  y del Regional.
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